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DECRETOALCALOICIO N' I.f.CL I

AUTORIZA INICIAR PROCESO LICITACION
QUE INDICA.

REQUTNoA, 0(JIJL?018

Esta Alcaldía decretó hoy lo sigu¡ente

CONSIDERANDO:

El Memo No 1206 de fecha 29.06.2018 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, mediante el
cual solicita autorice in¡ciar proceso de licitación a través del Portal Mercado Publico, para
"Adqu¡s¡ción e lnstalación de Sistema de Televigilancia de la l. Mun¡cipal¡dad de
Requínoa". Adjunta Bases Administrativas y Técnicas, Anexos. Designa comisión evaluadora
y adjunta Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a No 404.

El Decreto Alcaldicio 3170 de fecha 14.12.2017, que aprueba
Presupuesto Municipal año 2018..

VISTOS
Las facultades que me confiere Ia Ley No 18.695 de I 988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, frjado por el
D.F.L. N" 'l del Ministerio del lnter¡or de 2006.

La Ley No 19.886 sobre contratos administrat¡vos de sum¡nistros y
prestac¡ones de servicio.

El Decreto Alcaldicio No '1871 de fecha 21 .'12.2007 que aprueba
Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

DECRETO
AUTORIZASE in¡ciar proceso de Licitación Pública a través del Portal

Mercado Público, para "Adquisición e lnstalación de Sistema de Televigilancia de la l.
Municipalidad de Requínoa".

APRUEBASE Bases Administrativas rcas, exos

DESIGNASE como comisión evaluadora a 3 funcion s munic¡pales,
lbetty Escobarcompuesta por las siguientes personas: Directora Desarrollo Comunitario Do

González, Encargado de la Oficina Seguridad Cíudadana Sr. Juan Carlos Cá
Arquitecto DOM Sr. Luis Aguilera o quienes le subroguen.
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